
 
República de Colombia  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C. quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 110013335029-2022-00034-00 

DEMANDANTES WILSON GERARDO GARCÍA FRANCO Y OTROS 

DEMANDADA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA REINTEGRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que, en el último auto del 11 

de mayo de 2023 dentro del proceso de la referencia se advirtió que, una vez en 

firme el mismo, se correría traslado a las partes para alegar de conclusión y que la 

sentencia sería proferida dentro de los veinte días siguientes. No obstante, revisado 

el expediente electrónico, se encuentra que los apoderados de las partes ya 

presentaron sendos memoriales de alegaciones de cierre. 

 

Por lo anterior, el Despacho se abstiene de proferir el aludido auto para correr 

traslado para alegar y en consecuencia tiene por presentados los alegatos de 

conclusión, por lo que reitera que la sentencia será proferida dentro de los veinte 

días siguientes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  
 

 

silviohma2@gmail.com 

DEMANDADA:  

 

jose.mesa@mindefensa.gov.co 

jimesac@hotmail.com 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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